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ANEXO 1: MODELO DE SOLICITUD DE EJERCICIO DE DERECHOS

MODELO: FORMULARIO DE SOLICITUD DE DERECHOS

 
  



1. OBJETO 

2. ALCANCE 

 

3. REFERENCIAS DOCUMENTALES 

4. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

AEPD

ANÁLISIS DE RIESGOS



ANONIMIZACIÓN: 

BARRIDO DE PUERTOS:

CEPD

CERTIFICADO DIGITAL:

CLOUD O "COMPUTING CLOUD"

COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS PERSONALES:

DPD/DPO

EIPD: 

ELABORACIÓN DE PERFILES:

ENS

FIREWALL:



HOSTING

IP(s): 

MEMORIA USB "UNIVERSAL SERIAL BUS":

OFUSCACIÓN: 

PROTOCOLOS DE SEGURIDAD (SSL):

RESPONSABLE DE SEGURIDAD: 

 

RESPONSABLE DE SISTEMAS: 

RGPD

SEGREGACIÓN DE FUNCIONES:

SEGURIDAD POR DEFECTO: 

SEPD:



SERVIDOR:

SEUDONIMIZACIÓN:

SOLUCIONES TI:

SOPORTE INFORMÁTICO O AREA TI O DEPARTAMENTO DE TI:

TERCERO:

USUARIO

VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES

VMWARE (APPLIANCE VIRTUAL VCENTER): C

VMWARE: 

VPN ACCESO REMOTO:

 

VPN:  
.

WIFI



5. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Guía práctica de Análisis de riesgos en los 
tratamientos de datos personales sujetos al RGPD







Mantener el pleno cumplimiento legal

Mantener un sistema de gestión de seguridad

Establecer y difundir los roles y responsabilidades

Sensibilizar y concienciar de manera estable y permanente al usuario

Disponer de respuestas a los incidentes y brechas de seguridad

Asegurar que los activos de la organización

Proteger





Legalidad 



Minimización  

Exactitud  

Conservación  

Responsabilidad proactiva 



Confidencialidad  

Seguridad 





Una decisión de adecuación 



Otros supuestos 



6. TRATAMIENTOS ORGANIZADOS: REGISTRO DE ACTIVIDADES. PRINCIPIOS 

A.-Como Responsable 

B.- Cuando seamos Encargados de Tratamiento 



– o como encargado, la de nuestros 
responsables-. 

Creación de un Registro de actividades 



Modificación del Registro 

Supresión 





7. POLÍTICA DE PRIVACIDAD POR DISEÑO Y POR DEFECTO 





1. Protección Preventiva y Proactiva 

2. Privacidad “por Defecto” 

3. Privacidad integrada en el Diseño 



4. Funcionalidad Plena  

5. Protección durante todo el Ciclo de Vida 

6. Visibilidad y Transparencia:  

7. Respeto del Usuario.  

8. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE TERCEROS 

Procedimiento de Gestión de Servicios Externos



9. PROCEDIMIENTO DE EJERCICIO DE DERECHOS DE LOS INTERESADOS 



Presentación del afectado

Envío por correo postal por correo 
electrónico

Presentación a través de representante legal o voluntario acreditado

por ejemplo, en el caso del tratamiento de datos para la remisión 
de newsletter, en la que solamente se solicita el correo electrónico

Titularidad del tratamiento de datos:



Nombre, apellidos y firma del solicitante:

Representación:

Acceso: 

Supresión: 



Rectificación: 

Oposición: 

o

o

Portabilidad: 



Limitación al tratamiento: 

o
o
o
o



10.PRINCIPIOS RELATIVOS AL TRATAMIENTO 





Interés Legítimo 

Consentimiento  



Tratamiento de menores de edad 

Tratamiento de categorías especiales de datos. 



11.PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL RIESGO 

“La probabilidad y la gravedad del riesgo para los 
derechos y libertades del interesado debe determinarse con referencia a la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento de datos. El riesgo debe ponderarse sobre la 
base de una evaluación objetiva mediante la cual se determine si las operaciones de 
tratamiento de datos suponen un riesgo o si el riesgo es alto”.





PROBABILIDAD 

PROBABILIDAD DESCRIPCIÓN 

Improbable Si no hay constancia de materialización de dicho riesgo en ningún caso. 

Baja Si hay constancia de una materialización de dicho riesgo en los últimos 10 años. 

Alta 

Si hay constancia de una materialización de dicho riesgo en el último año 
y/o 
Existen estudios que determinan que la probabilidad podría ser alta. 
y/o 
Existen auditorías/estudios que identifican posibles vulnerabilidades en los procedimientos organizativos o 
medios técnicos vinculados con dicho riesgo. 
y/o 
Los elementos vinculados con los factores de riesgo se han implementado con tecnologías o procedimientos 
organizativos no maduros, sin seguir normas de calidad, sin estar certificados por terceros independientes 

Muy alta 

Si el factor de riesgo está materializado y no depende de la probabilidad, p.ej. porque la Directrices wp248 
identifican el uso de una tecnología como un riesgo y está presente en el tratamiento yo, 
Si hay constancia de diversas materializaciones de dicho riesgo en el último año en distintas y/o  
Si hay constancia de una materialización de dicho riesgo en el último año en la misma entidad. y/o 
Existen auditorías/estudios que identifican importantes vulnerabilidades en los procedimientos organizativos o 
medios técnicos vinculados con dicho riesgo. 



TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 



TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

 Supuestos de la autoridad de control que no requieren una evaluación.  

1.

2.

3.

4.

5.

6.

 7.



FASE 
RESPONSABLE 

DEL 
TRATAMIENTO 

DPD 
ENCARGADO 

DEL 
TRATAMIENTO

OTRAS ÁREAS 
RELEVANTES)



12.POLÍTICA Y PROCEDIMIENTOS SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 



13.POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Gestión de Seguridad de 
la Información



Criterios de para establecer plazos 

Finalidad para la cual se han recabado los datos

Existencia de una ley



Principios establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD)

Interés legítimo

Bloqueo de datos  

SGAJ.PRO.19.001-1.2 Gestión de la Documentación.



 
a) Mecanismos de protección 

b) Ubicación de los dispositivos de almacenamiento. 

c) Copia o reproducción y desecho de documentos 

d) Custodia de documentos 

 



14.ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

  



15.PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VIOLACIONES DE SEGURIDAD DE DATOS 

16.ROLES Y RESPONSABILIDADES EN PROTECCIÓN DE DATOS 









 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1: MODELO DE SOLICITUD DE EJERCICIO DE DERECHOS 

MODELO: FORMULARIO DE SOLICITUD DE DERECHOS 



información 
protección de datos



Identidad:
Dirección postal:
Teléfono:
DPD: 
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